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Gobierna superior politico de 
Provincia de J^ogrodo

la

Pl Pxemo. Sr, Jlíinistro de la Gobernar 
don de la Peninsula con fecha 20 de No
viembre último de orden de S. el Reg^n* 
te del Reino t^ie dice lo que sique.

Ea circular espedida en 0 de este mes ba 
tenido por objeto atajar en cuanto por ahora 
es posible el destrozo que se está causando 
en los monter, pero preciso es también aten
der á remediar los daños ocasionados por las 
talas y quemas repetidas, cuidando de la re
población de aquellos. El art. 23delaley de 
3 de Febrero de I 823, encarga á los Ayun
tamientos la vigilancia y cuidado de los mon
tes del común, procurando con lodo esmero 
su oonsei vacioii y repoblación y con la mas 
esacta observancia de las leyes y ordenanzas 
que rijan cu la materia. Varias han sido las 
espedidas desde los Reye.s Católicos hasta 
Carlos III. Las leyes 1.* 2 ■ H.* I7.a dd 
título 24 dan bien á conocer (|ue los diferen
tes monarcas de aquella época consideraron la 
Importancia de este ramo v trataron de evi
tar su decadencia; pero la Real ordenanza de 
7 de Diciembre de 1748, ley 14 título 24 
que tiene por objeto el aumento y conserva
ción de los mon tes y plantíos, y la Real cé- 
dula de 19 de Abril de 1762, ley 17 a Jel 
propio titulo, contienen ya reglas muy sa
bias y detenidas tocante al modo y forma de 
repoblar los montes por carga vecinal. Anu
ladas despues estas leyes por el decreto de 
las Corles de 14 de Enero de 1812, restable
cido en 2.3 de Noviembre da 1836 en cuanto 
concierne al dominio particular, han podido 
entenderse que lo están respecto a los mon
tes de propios y comunes, y como por otra 
parle sn ejecución estaba cometida á autor! - 
dades y funcionarios que no existen según 
las iiistilucioues vigentes y las disposiciones 
que contienen están enlazadas con otras estra
das y aun opuestas á leyes posteriores, ha re- 
sueRo UB conflicto, cuyas consecuencias han

políticos y Diputaciones 
provinciales encargarán iomediatamenteá los 
ayuntamientos que nombren cada uno perso
nas espertas que reconociendo los montes y 
dehesas de propiosy comunes, vean las piad- 
tacioncs que convendrá y podrán hacerse, que 
numero de árboles y de que clase según los 
térsenos, ya sea por estacas, por acodos, ó por 
siembra.

2. Que en vista de las noticias qne estos 
cemMni(|nen bagan las mismas corporaciones 
inniiicipales el repartimiento, señalando el 
numero de árbolesque conceptúe podrá plan - 
tar cada vecino en este año. con arieglo ásus 
facultades, ó U cantidad de bellotas, castañas, 
piñones (Xc. que podrá sembrar, cuyos fru
tos han de estar en buena sazón, 
j Que estos plantíos deben hacerse ca- 
da ano, empezando desde el presente en ios 
dos meses y dias comprendidos entre el 15 
de Diciembre hasta fines de Febrero, remi
tiendo en todo Marzo á la Diputación pro- 
vineial testimonio en que seesprese el núme
ro de arboles plantados ó sembrados; formán
dose despues de todos estos testimonios una 
relación general que se pasará al Gobierno 
para su conocimiento.

4.* Para verificar estos plantíos harán 
preparar tes Ayuntamientos los pedazof de 
montes ó terrenos que se destinen á este eb- 
j®*®, y que en los dias que el mismo designe 
acudan los vecinos por si ó por personas en- 

por ellos á plantar ó sembrar los ár. 
boles que se les haya señalado á presencia de 
un concejal y un experto, obligándole», en ca
so de no concurrir, á plantar duplo número 
de árjíoles que los que les hubieren tocado.

Que los Ayuntamientos den las dis
posiciones uccesarias para que en los sitios 
nuevamente plantados ó sembrados no entren 
ganados de ninguna clase durante los seis a- i

producido el descuido y abandono de todo b 
rcspectivoá renovación delusárboiadosy con- 

los existentes. S. A. el Regente 
del Reino que no puede mirar con indiferea* 
cía las calamidades que deben seguirse de desa- 
tender tan importante objeto, se ha servido 
mandar que en tanto se forma una ley defini
tiva sobre mottes y plantíos se observe lo si- 
guíenle.

ños que se consideran precisos para la cria d® 
dichos árboles; observándoselo mismo en los 
plant ios que en la actualidad se bailan en es
tado de tallares.

Que cuiden también dichas corpo
raciones municipales que cu los tiemposopor* 
tunas se^ poden, limpien y rocen los arbolea 
con la diligencia y esmero convenientes, pe
ro sin limpiar ni rozar la tierra donde se hi
cieren los nuevos plantíos.

’pon respecto á los montea y terre. 
”1 P *l“® notoriamente pertenezcan 
al Estado, mandarán los G cíes políticos á los 
celadores ó guardas que reconozcan los ter
renos y manifiesten qué plantíos deberán ha
cerse y si convendrá se verifique de arraigo 
ó formando almácigas ó viveros para trans— 
plantarlo despues, y en vista de los datos que 
recojan dispondrán lo conveniente para que 
pueda tener efecto sucesivamente la planta
ción en cada año por los medios que hallen 
adecuados en términos que vayan repo
blándose los montes , asi como las orillas 
de ios rios y grandes arroyos y aun loa lin- 
deros de lus caminos ó carreteras generales, 

l’odo lo que digo á V, S. de órden de 
S. A. comunicada porel Sr. Ministro de la 
Goberuacion de la península, para su cum
plimiento y efectos consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficiala 
fin de que los jdyunta mi entos den el maspun^ 
tual y exacto cumplimiento á cuanto por la 
Superioridad en la preinserta circular se 
tnanda. Logroño 11 de Diciembre de 1841, 
•^Juan de la Tejera.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de Pogroño.

Por el Minitlerio déla Gobernación de 
la Península con fecha 30 de Noviembre úl, 
timo se me ha comunicado la orden cd'Cu^ 
lar siguiente.

Por el Sr. Mioistro de la Guem te dice 
•1 de la Goberuacion de la Peniosnla con !«• 
cba 10 del actual lo que sigue.

El Capitan general del 11 o distrito^ 
gos, bizo presenta las dificultades que resnl— 
tarian de que loe quintos del actual reempla.
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20 destinados por la suerte á Milicias provin ]
ti.les, M.,i»litny.nen «1 servicio militar ciiu 
n^eucíaili.» 11.1 ej-ereltu per. X'. 
vil,das á la, ga dlslauc. d. la» ñe »„» susUlui 
,1„». Tunmut en eunsl.lerae,»,. »w observa- 
e¡o,„ por el «egente ¡leí Bemoi.y « 
V ,1,.billa c,„.see.,i„c,a Jel priiiripm <1 1« • 
1113,4. posible, que en Udu ''' ■“I", 
V ahora ciuiliuii. sieiidu la luilolcile 
iueion ,1« u. Milicia.
.Icclarailoen la Kcal or,l,-,i ,le 21 <k Set,un

ZXlu;ci.';,,ilinii..... en aqiiello. cuerpo, 
iutompalible con la base de »u legiUma y 
t„li.r organization, .e h. férvido A. d 
rlarariluc la f.cuUa.Ique tienen de «.Ului 
M^el .ervicio aquello» qunto. W 
rcemnlaio de cinciienta mil hombres, di s 
nado] por la suerte á la» Milicia» 
ton licenciado» del ejército y inozo o^ viudo» 
»1,1 hijo» deveintey cunto a treinta 
forme al artículo 92 de la ordenanza "retm 
SX V el único del. ley de I.» de Mayo de 
1858, debe enlondcrse y »e entienda hn,11,-
da Ague .olu lo bagan con 
cito. Milicia» y cuerpo» Irauco», como «nn . 

. n.o con mozo» o viudo» si„ lujn», <1« ‘ 
' élreunslanci.» y comlicioi.e» del 

da la ordenanza y muco de 1. pre 1 y 
uñada,, como precisa e iud,»peus.ble 1. e 
pertenecer á pueblo» de la» «.su». 9-, meus 
de .„» anstiluido». Quiere .guMmi»U. « A- 

cu que esta declaración no perjudique a los ca 
otL ,le.,islilucio„ ya admUi'l.v y 
- coy o» inconveniente. .|U«d, encargado de e 
, ,4,r el Inspector general de Mll.cia», k -, 

sea imr recíprocas traslaciones de estíos sus 
Xio,á hJeuerpo, de

. viuela», ó bien pnrotro n,e,l,ocualqu.er. que 
considere compatible con la índole de la i^

?''t:;“ucdeúrdendcSA.«om«nicad.^  ̂
, el e, presa lie Sr. Ministro'le

« traslado á V. S. par. »0 uHellgcnci. J ebe-

í ‘*ïr±:XeWne» elBolCñi^e^.^ 
«sin pXuÍMCto piroconocimienls.del 
J.,H,roúo 1'1 de Pieiembre de WAU-djm»

: tie la Pejera» ,,.5

COPIA QUE CITA. , “

Mluisterio de I. Guérr, =Ei«cmo. Sr.
¡ Debieude ingiresar eii las cajas de sus re.]» «. 

ibas pruviná. “ '’‘.'"¡"t’? 
elarliculu 11.“ del decreto de ol de Aj, - 
to último los «luiulos de todas los iracblo. de 
Ueompremd-mde
destmados por I. suerte al '•’''"1’’““ 

aquel mes, se ba servido "
del Heiiio resolver que V . L. dicte as p 
reucioues oportuna» à los («cíes «leí anua de 

' carpo l.ara .,ue reciba,, de las cajas de la. 
• anvas respectivas los recnplaios .pie <-»t •* “

‘ .\¡enc señalados e« otro de a '■■¡’T *
C«.noas....is.noel modo de d.str.buir es . 
aquellas pcvliiclasque tiene..... as de l'“ 
tallón provincial, partlen.lo para ello de ni 
prSuriS. base actual de 1. matitucim. , d 
cual consiste en que todos les .llilicianos c 
una provincia lian de serlo cu el cuerpo de 
su iienibre v no en eiro, y que cu ..pieU»» 
que tienen dos, las demarcacioiie» para el re
emplazo de cada uno lian de coiliplClilcr aque
llo» puebles nuis iumedi«lo.4 sos respectivas 
capitales. Y de orden de S. A. lo dijo a 
V. E. para su canOclmicuto j efectos corres-

2
nnnaicntM. «io» B"»''''' ‘ 
«ños M.driaai «le Setiembre «le 
han Miguel =:Sr. Inspector general de Mi- 
licias[provincialcs.ZzEs copia.

Gobierno superior politico de la 
Provincia de iM^ruño.

Por el JlJínisterio de la Gobernación de 
la Peninsula se me ha comunicado por or-' 
den circnlar lo que sigue. .

Confcclia 15 de Marzo de 1840 se dijo 
i V. s. por esle Ministerio lo aigmcute.

El Juez de primera instancia de Arcos de 
mardiioaldàr.Mllilstro de la Goberiiacinii 
lie la Peninsula conseilla de 13 ile lebrero 
rtliimo lo que aigue -En mérita, de cierta 
causa «riminal que estoy .Igniendo, sobre a- 
sesiiiato-de «..n de Bautista Majenca , o-- 
ciierido cil el 10.-iii.no del loi;»;:'" Patafolls 
cl primer dla de cuaresma de 18»? es louv 
interesente tomar una declaración a la madre 
V hermano del difunto cuyo paradero sc ig
nora porque anda» de piicblocnpueblocjer- 
ciendo el olido de titiriteros y Jugadores de 
luaiios. Me be dirigido par. apurarlo a los 
Sres. Gefe» políticos de las cuatro provin
cias de este principadu de Calaliina , y estos 
bail nrcv'ctíldo á'sús respectivos alcalde, .pie 
dado' .leparcéer dichos madre y herma,.o cu su 

■ inrlsdiccldn, to.i ,namlco co,„l„c,r a este Juz
gado ó deteucr en la población donde se ha
llaren dando aviso para dar logará espcl,clon 
de «orto con comisión par. hacerles deela- 
raralli mismo, y cooio'esta d, igenC. no ha 
surtido efecto espero de V- E-, en subsidio 
de insticia, seseviri hacer las debidas pre- 
véiícloueSá todos los Sres. Gefes políticos 
del Reino, para que monden otro laido a los 
respectivos alcaldes ó justicias de sn provin
cia —Y de real orden, comunicada por el 
esnresado Sr. Ministro de la Gnberiiacion, 
lo traslado s V. S. para qiie.dopte las inedi- 
das ‘conducentes al arresto y comlpceion ,le 
loa siigclos espresaduseu loa léimiuosqueci» 
el exurlo ae 'intliuaii. . , <

De orden de S. A. comunicadat por el ^r. 
Mimslrodc la Gobernación de la » eninsu.a, 
lo irasbdo a V. S pía los mismos frnes.

Lo nae sep^bliea en el Boletín oficial pa- 
ra conocimiento de las Jlcaldesjle esta pro
vincia, preoiniéiMes queen el caso de pre
sentarse lo$ sugetos mencionados en la pi e- 

, inserta orden en sus jurisdicciones proce
dan desde Inego « su -captura, dando,ne el 
cin rcspondiente aviso. Lot,roño i .o de Di
ciembre de iW.^Juan de la 'lejera.

Gobierno superior Politico de la 
ProviMia de Logroño.

Fl Excnin. Señor miuislro de la Gober- 
nación de la Peninsula eon fecha G He IVo- 
viembre último de orden de S. A. el Regen
te del Reino me dice lo siguiente.

Bcnef.ilos V frccaenles avisos «pic obcial 
V c»U.j»d»cU.»e..lc llegan al Gobierno de 
i slrozos, inlas y quemas hecbaf en los mon
tes, asi baldíos y realengos, comû de propios 
V comunes, dan á enlender <p<e talla en mu- 
cbas parles la vigilancia Ô el poder necesario, 
para impedirlo, y que al mismo liempo no 
se observa con escrupulosidad por algunos 
Ayuulamieulos lo prcvcoíilo en la Heal or
den de 23 de Diciembre de 1G3B para que 
no se bagan dcscuages, rompimieulos ni aun

cortas estraordlnarías ▼ de importancia sin 
que preceda resolución superior; x ¡v.
priiebaiilos pocos espcdienles que de esla 
clase se promueven compírativanienle con el 
gran consumo de combustible y maderas. 
í»uede también que dando cierta latitud a 
la letra de dicha orden no se consideren de 
importancia cortas laUex de miles de arboles. 
Preciso Cs poner. Viitcoto á tale8„.esá«joa"t|“e 
continuados, dejarán á la vuelta de «*
filis á los piiebl«%i»i«'el preciso combustible 
V ¡in la madera para edificar sus moradas a la 
Marina falla de los materiales necesaiius pa
ra la construcción y arbóladui a, y sobfC to
do, á la Nación entera reducida á-piririnos 
estensos sin abrigo para los bumbres y ga
nados, sin sustento estos, retiradas las aguas 
que fecundan la tierra la calidad y tempera- 
Vira del aire en perjuicio de la ss^HÍ^íKWT 
ca =: Tal es el espantoso cuadro que présenla
la .IcMlrucciail .Ie los les, .¡«e progresiv^. 
mente va en anincnto y se bate preciso rcpi i- 
mir = •loiestras i.derpretacioues dados a las 
leyes en favor de los intereses particulares y 
del momenlU) Ineeii que se desatiendan los 
generales y subsiguió.les,.-El Hegeule (l«í 
Iteino no puede mirar con indiferencia ®®l“ 
calamidad que afecta á las presentes y á las 
ful liras generaciones; y entrelaulo que se li
ge V arregle delii.Ui saín en le ote iníportante 
faino por una 1«*, cuyo proyecto debe prc- 
seutarseá las Cókes cu la próxima legislatu
ra, ba tenido à bien ordenar ^c cumplaii sin 
escusa las siguientes disposiciones que la ur
gencia del ¿aso exige.—1-* No podrán lia- 
ccrscporyiugun prelesto desciiages, rompí 
miento^ ni porta alguna en los montes de pro
pios y comunes ni eii los demás que esteii al 
cuidado de los Ayuntamientos sin que pre
ceda la iiislióiccion de. eapedieute en debida 
forma, el, cual se pasará á la Oiputadbn pro- 
viuciul, remitiéndolo estacón su informe por 
conducto del Gefe politico á la Direccfon ge- 
neral de montes, la qiie, con su dictamen , lo 
enviará al Gobierno para la resolución con- 
vemeu1c.»2 « Eos Gefes politicos y Pipil- 
tacioues provinciales se valdrán de peritos de 
toda su satisfacción, sino la tuviesen en los 
délos pueblos respectivos, para cerciorarse 
de si la corta ó descuaje que sií intenta no es 
periúdicial y si beneficiosa al monte., y si lo» 
árboles que lian de corlarse están mi la sazón 
conveniente, cuidando la observancia de cuan- 

’ lo cu este particular previenen las ordenan
zas de l»55.—3 * A fin deque la dUacioii 
de estas diligencias no cause perjuicio a los 
pueblos, instruirán estos el espediente con 
la anticipación necesaria, y la Piputacbyi pro
curará despacharlos con toda urgencia y 1« 
mismo la Dirección rzt." Los Gefes políti
cos estarán á la mira para que no se bagan 
curtas algunas sin que precedan estas forma
lidades, tajo la mas severa responsabilidad 
niie por su parle impondrán á lus zXyiiiita- 
inienlos que conlravinicreii en lo mas miiii- 
„¡„jo,_-o.a Debiendo estos cumplir con lo 
que previene el articulo 25 de la ley de 3de 
Febrero de 1823, cuidarán de que no te len- 
jra la menor coedescendciicia ui tolerancia 
con los dañadores de los montes, debiendo 
responder de los dañosque secausenen ellos 
y divos agresores no hubiesen sido deiiuacia- 
dos por los Guardas y Celadores que al efec
to deben tener en número subcicntey de to
da su confianza.—G.' Todos los mesas pasa
rán los Alcaldes constitucionales à los Gefes 
políticos notas circunstanciadas de las denun
cias que se baj an beclio cu su termino, espre- 
8iva del daño causado à Gu de que estos pue-
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tlaii’ cerciorarse Je si es mayor ó menor Je 
li» (juc se signitica. 7.® A cale efecto se val— 
<’ «11 lo» (áefes pdliltcos Je personas Je toda 
su eonliaoxa eu los pueblos para (|ue les «leu 
oportunos avisos Je las^ inliaccioues (jue Iin« 
blesen |>oJidu cometerse contra lo dispuesto 
en Cüta ordeu, reeorrieudoellos miamos cuan* 
do les fuere posible los sitios en <pie tuvie
sen sospeebas de haberse hecho talas ó (jue- 
mas—«.a l^os Ge fes rolílicos, en lin, usa
rán de cuantos medios esteii á su alcance pa
ra impedir estos dan<»Sj ausiliando á las au* 
toridades municipales si estas creyesen pre
ciso reclamarsu protección para contener es- 
cesos de este género ipie ílO se creyesen con 
fuerza sHlicieiitc para reprimir, l odo lo (pie 
comunico à V. S. de orden de S. A. para 
8IÍ inlcligencia, cumpüiuienlo y efectos con» 
sigiiieutes.

Lo goc se inserid en el Líolelin oficialpa- 
ra l'a debida publicidad ij a fin de que los Al
caldes y Ayunlainientoscuiden de evitar los 
daños en los respectivos montes de sus juris" 
diccioheSj dando parte de las infracciones 
tpte resnharen. Logroño li de Diciembre 
de 1841 -^Juande la Tejera.

Gobierno Superior Pohlico de la 
Provincia de L^ogrono.

t .

llab¡endo| Jcscriado d 2 <lcl actual de la 
Ciudad de Vitoria el. Soldado de la4.« com
pañía Jcl2.® Batallón 4c| piimcr Regimien
to de la Guardia Rael Je iufaulcria Berna
bé Bastida, natural de Entrena cu esta pro
vincia cuyas senas persona les,no se espresau 
por carecer de snlicicncia; encargo à los Al
caides V Justicias de toda ella (jne procu
ren averiguar el paradero del espresado Bas
tida, procediendo desde luego á sU captura y 
Jándome ininedintamenlé aviso para dií|X)- 
iier lo conveniente- Eogroiio 45JeBicícin* 
bre do 1841 .zzzJuan Je la 1 ejera.

Gobierno superior Politico dé
, la Proifincia de P,ogeoño

D. José de Izaga, natural de Marq’ijna, pro 
vincía de Vizcaya • ecino y propietario del lu* 
garde Lugiaiioenla misma, Je oficio Aimer -, 
ha denunciado i este Gobierno político ui a 
mina de cobre abandonada titulada en lo ai- 
tiguo la Rctabladilla en la jinlsdicidon de 
Matute en esta provincia, a la ipie le pone 
el nombre de Jzaguila. Lo que se hace 
saber al público á fin de «pie si alguno tu
viese que reclamar algún derecho le deduz
ca en esta luspeccion en el término de diez 
diaa contados desde su publicación. Logro* 
ño 1^ de Diciembre de 1841.— Juau de 
la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de i^ogrono.

Don José Je Izaga, natural Je Marqui
na, provincia de Vizcaya, vecino y propieta* 
rio del logar de Logi.no en l.m.em.. de o- 
ficio minero, h. denui.e..do a este Golnerno 
nolilieo ona mina de cobre, .b.ndon.d. en lo 
inliroo del ,loBalbaneda,s.la en la jurisd e- 
cío» del poeblo de M.tntcen esta proetoe. a 
la .toe pone por nombre la Serrnnn.. Lo qoe 
«, hace saber al público i Bode qne s. algn- 
uo toiiesc qoe reclamar algoo derecbo le

5 
deduzca en esta Inspección en el termina Je 
diez dias contados desde su publicación. 
Logroño 15 de Diciembre de 1841 ~1uan 
de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Loí^roño.

Don Jose de Izaga, natural de J/arqiii— 
na, provincia de Vizcaya, vecino y propio* 
tario del lugar de Lnguiaiio «‘n la misma, 
de oficio minero , ha denunciado à Cstc 
Gobierno político una mina de cubre ubaii- 
dunada, titulada en lo antiguo la Roñad!— 
//o, sita cu la jurisdicción del pueblo de Alatn- 
tc cu esta provincia, á la «pie ha pue.sto por 
nombre la Calba. Lo «pie se hace saber al 
público á fin de «pie si alguno tuviese que 
reclamar algún derecho le deduzca en esta 
Inspección en el término de «liez dias con
tados desde su pnblicùcinn- Logroño l5-de 
Diciembre de 1841. —■ Juan de la Tejera.

Gobierno Superior Politico de la 
provincia de Ptogroño.

D. José de Izaga, natural Je Marquina, 
provincia de Vizcaya, vecino y propietario 
del lugar Je Luguiauo eu la mísiua, de oficio 
minero, ba denunciado á este Gobierno po
lítico una mina de cubre abandonada, titula* 
da culo antiguo 5(»me»’o, sita en la jurisdic
ción del pueblo de Matute en esta provincia, 
á la que pone el nombre Je la JUatutéra. L,o 
que se hace saber al público é fin de que si 
alguno tubiere qoe reclamar algún derecho 
le deduzca en esta Inspección en el término 
de diez días contados desde su publicación.. 
Logroño 15 de Bieiembre Je 1841 zzrJuau 
de la Tejera.

Gobierno superior'politico de la 
Provincia jle Jxtgrono.

Don José de Izaga, natural de Marquina, 
proviucia de Vizcaya, vecino y propietario 
del lagar de Lugiaño en la misma de oficio 
intnero ba denunciado á este Gobierno poli* 
tico una mina de cobre abandonada, titulada 
e I lo antiguo Pieza del monte, sita.en la ju
risdicción de Matute en esta provincia á la 
«pie pone el nombre Je Riojana Lo que se 
hace saber al público á fin de «pie si alguno 
tuviese que reclamar algún derecho lo deduz
ca en esta Inspección cu e| término de diez 
días contados desde su publicaeioo. Logro* 
ño 15 de Diciembre de 1841. Juau de 
la Tejera.

Comandancia general de la 
Provincia de Logroño,

El Exemo. Sr. Capitan general de es
te Distrito en comunicación de 5 del actual
me dice lo que sigue. , « . j « , 

El Ezeino. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra me dice en 30 de No* 
viembre último lo que copio. —Ezemo. Sr. 
zz:4l Presidente de la Junta Je Gobierno del 
inuntc Pió Milih r digo hoy lo <iue sigue^ 
He dado cuenta al Regente del Reino del 
espediente instruido en esta Secretaría «Ici 
Despacho sobre determinar U autoridad a 

quien corresponda la concesión Je liccnctsf 
para casarse á los oficiales de los extinguidos 
cuerpos francos^ y teniendo presente las dis* 
posiciunes del d«*cretu de 25 de Marzo de 
1835, como igualmente la 3.* del de 7 de 
Diciembre del añuúltimu por la cual fueron 
dvcluradus de Milicias Provinciales los em-t 
pleus con que los G efe 3 y oficiales de dichos 
extinguido.'' ciierpo.s pasaron la revista de l.° 
de Julio del inisino con las ventajas «pie en el 
de 5 de iVoviembre anteriur se habian conce- 
dhlo á los de aipielia arma, considerando «|ue 
el efecto inmediato de esta gracia ha sido la 
couiersiu» cu emplees de Alilicias lus de a«pie* 
líos Gefes y oficiales de cuerpos francos en 
quimiles concurrieran las condiciones de la 
precitada disposición 3'* en cuyo c«»nceplo se 
lian enfendiduy seeiitienden con ellas todas 
las ventajas que por decreto de 8 «le Setiem* 
bre último se concedieron á los de Milicias, 
las cuales «un apdcahlcs con vista de lo infor* 
uiadopor esa Junta de Gobierno en acorda
das de 16 V Je 8 de aquel y el presente mes 
se ha servidos. A.declarar: l.oQue corres
ponde á los Capitanes generales de los Dis
tritos concederlas licencias que para casarse 
deben solicitar de los da sus respectivos do
micilios aquellos GefeS y oficiales proceden
tes délos estingnldos cuerpos francos que es- 
ten definitivamente separados del servicio mi* 
litar sin opcion á ser colocados en los de 
milicias provinciales; 2.* Que los Je las mis
mas clanes y procedencias que tengan emple
os ó grado i de Ejército en cuah|uiera situa
ción en que se encuentren deben obtener la 
previa Real licencia |»aracasarse: Y 3.® Que 
combertido de Gefes y oficiales de Milicias 
los de los espresadus estiiigulJos cuerpos 
coinpreudldos en el referido Decreto del 7 
de Diciembre del prosimo pasado quienes 
por Jo misino tienen derecho á todas las Ven- 
Gj**;queen el de 5 de Noviembre anterior 
Sb babíap concedido y en el de 8 de Setiem
bre último se concedieron 4 los de Milicias 
en cuya denominación estíiaagualmeute com
prendidos, necesitan también obtener para 
casarse la misma previa Real licencia que los 
aficiales del ejército bajo las reglas y requi
sitos prescriptos en el .reglamento del .Monte 
Pió militar, á cuyos beneficios tienen igual
mente derecho. De orden de S. A. lo tras
lado á V. E.para su conocimiento y efectos 
consiguientes “Lo trascíibo a V. S. para Su 
iuteligeCKÍa y efectosoportunos.

Lo qisf^tb inserta en el Roletin a^eiálpa
ra que llegue á noticia de aquellos á quienes 
comprende la inserta Real orden. Logroño 
ïâ de Dicieiídn'c de 1841.—£1 H. C. tí, 
Gaspar Antonio ^od^uez.

D. Jacinto Baraib^, Juez de primera 
Jnstancia de esta Ciudad de Logroño g su 
Partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á loa parientes y personas que se crean eoii 
derecho ú la obtención y goce Je los bíeues 
de la capellanía colativa, vacante por muerte 
de su último poseedor D. Ecequlel Jalon, 
Presvitero beneficiado, fundada por D. Ma
nuel Martines, Presvitero beneficiado de k 
Iglesia parroquial de la villa de Clavijo, pa
ra que dentro de nueve días siguientes al de 
esta fecha que por tercero y último les se
ñalo, comparezcan en este juzgado, y oficio 
del Escribano que suscribe, por medio de 
Procurador de el, con el competente poder, 
« deducirlo en el espediente, que se ha pro
movido á instancia de D. Santiago Jalon, ve
cino Je dicha vilk de Clavijo, que se dice ser
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pariente mas proximo del fundador y solicita 
la posesión de dichos bienes como de libre 
disposición coii los derechos y demás emolu* 
ineutosde la indicada capellanía con arreglo 
8 lo díspnesto en la Real orden <lc 19 de A- 
gosto último, pues si lo hicieren les oiré y ad« 
ministraré justicia y en su rebeldía prose
guiré en las diligencias, sin mas citarles ni 
llamarles hasta definitiva^ y las ijna se obser
ven se entenderán con los estrados del Juz
gado parándoles el mismo perjuicio ijuc si 
en sus personas se notificaren. Dado en Lo
groño á 16 de Diciembre de 184l.zxLi- 
ccnciado Jacinto Baiaibar.zzPor mandado 
de SS., Antonio Basilio Infante.

Don Jacinto HaraibaVy Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Logroño g su 
partido.
líl Por el presante se cita, llama y emplaza 
á los parientes y personas que se crean coa . 
derecho á la obtención y goce de los bienes 
de la capcllania colativa, que en la actualidad 
posee D, Pedro Ruiz Ruó, Presvitero cape
llán de la villa de Malda, que fundó D. Juan 
Mannel Barrio-frio en la Iglesia Parroquial.» 
de Santa Maria de dicha villa,•para que d«u- 
Iro de nueve dias siguientes al de esta feclia 
que por primer tcrnaiuo les señalo, compa
rezcan en este Juzgado y oficio del Escriba
no que suscribe por medio de Procurador de 
él, con el competente poder á deducirlo en 
el espediente, que se ha proinoY.id'i á instan* 
cía de D. Matias Vellejo de la misma vecin
dad qne se dice ser pariente mas proximo 
del fundador y solicita la posesión de dichos 
bienes como de libre dispostoioa con los de
rechos y demas emolumentos de la indicada 
capellanía con arreglo á lo dispuesto en 4a 
Real orden de 19 de Agosto último, pues si 
lo hicieren les oiré y administraré just ici a, y 
en sn rebeldía proseguiré en las diligcnciaa 
sin mas citarles ni llamarles basta definitiva^- 
y las que se obraren se entenderán con loa 
estrados del Juzgado parándoles el mismo 
perjuicio que si cu sus personas se uotihea* 
ren. Dado en Logroño á’16 ds Diciembre de 
1841.=Jacinto Baasibar -—Por mandado 
de su Sria. Antonio Basilio Infante.

Juzgado de primera instancia^ 
del partido de Logroño.

El iSr. Juez de primera instancia del 
partido de Estella me ha dirigido el despa
cho exorlo siguientet

Doh Tomas Oria, Juez de primera instan
cia de la Ciudad de Estella y su partido,3=:A1 
de igual clase de la de Logroño hago saber: 
Que en este .Zuzgado se sigue causa criminal 
sobre robo egecutado en el molino arinero de 
la villa de Azuelo la tarde del ay del roes de 
Noviembre último por tres hombres que se 
introdugeron en él mascarades y según apa
rece de dicha sumaria se llebaron los efectos 
siguieotcs.;=Veinte y siete à veinte y ocha 
duros en monedas de un doblon de oro, de 
cuatro duros, de otro de dos, de dos doblas, y 
lo demas en napoleones y algún duro en pro
pia especie, veinte y dos á veinte y cuatro sa
banas todas ellas de lino y en buen estado, 
diez y ocho á veinte camisas de lino con man
gas y cuello de burgastel de hombre y de mu- 
gerc , y las de hombre tenian la marca de las 
dos letras iniciales B. B. y ¿cestas cuatroe- 
ran de lienzo fino cuya marca demuestra Bal’ 
tasar Buiz, diez á doce alnoadas con guarni- 
'ion de mosolina llana, tres telas de lino ¿el—
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gado y fino de veinte y dos ¿ veinte y tres va
ras cada una y la otra también lino bien del
gado que contenia primero un paño de ma
nos, despues seis servilletas de lista encarna
da, y lo demas seis listas, todo ello de labor 
de granillo menudo, una imagen de plata que 
abultaba mas de un duro y era de nuestra 
señora del sagrario y otra mas pequeña de 
nuestra señora de Nievas, cuatro cubiertos de 
estaño ó fierro plateado, unos forcegies bue
nos negros, unos zapatos nuevos de muger, 
un zapato neg^-o de cabrilla con lazo de seda 
de hombre, otro de paño azul obscuro de mu
ger, dos pañuelos de seda, uno amarillo con 
rayas negras y el otro colorado entre blan
co, el uno para cabeza de hombre y el otro de 
muger para el pescuezo, seis va<as de pana li. 
sa color de aceituna y tres talegas de tener 
trigo donde colocaron las ropas. Y por auto 
d' ldia de ayer se mandó entre otros estre- 
mos lo siguiente. Se exortará á los señores .. 
Jueces de primera instancia de Logroño con 
nota de le sol atraído por si se pudiere encon- 
trar alguna alhaja ó venir en conocimiento de 
los ladrones. Por tanto en nombre de S. M. 
la Reina Boas Isabel a.* exorto á V. y por 
mi parte le rue<o y encargo se sirva mandar 
practicar la^diJigescia que comprende mi re
ferida providencia, pues haciéndolo asi contri
buirá V, à la pronta y neta administración 
de justicia obligándome al tanto. Badoen es- 
tellaá c(óco de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y ano.=Tomas Ona.=Por su man
dado, Ramon Rasquin.

En cuya viitud prevengo á las justicias de 
los pueblos de este partido practique cada uno 
lar diligencias en averiguación de los objetos 
robados reteniéndolos en su caso y haciéudo- ' 
los conducir con las personas à quienes se en
cuentren á mi disposición con las seguridades 
necesarias para egecutarlo yo al Señor Juez 
exortante. Logroño i4 de Diciembre de 184 < • 
;;=Jacinto Baraibar*

' J). Jacinto Baraibarf Juez de primera 
instancia de la Ciudad de Logroño y su Par* 
tido.

A loa de su clase y demas autoridades de 
la Provincia, hace saber: esta siguiendo cau
sa criminal formada en veinte delpróxiinúpa- 
sado Noviembre por el Alcale constitucional 
de la villa de Agonciilo, por la muerte causa
da en la persona de Juan Alcalde, criado del 
guarda (Iginio Balmaseda) del soto de San 
Martin de Berberana de la jurisdicción delà 
mencionada villa; contra Francisco, Miguel, 
Tomas ¿liarlo Luna, hermanos, el primero 
vecino de la villa de Corera. y los tres res
tantes de la de Arrubal; y de ella aparece ha- 
llarsen prófugos los indicados Francisco y Mi
guel Luna, cuyas señas seCxpresan á conti
nuación,* y exurto á dichas autoridades prac* 
tiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
para la captura y remisión á este Juzgado de 
dichos Francisco y Miguel Luna , pues en. 
hacerlo asi administrarán justicia á lo que se 
obliga en iguales casos. Dado eu Logroño 
á catorce de Diciembre de mil ochocientos 
enarenta y uno.—Licenciado, Jacinto Barai- 
bar.zzPor mandado de SS. Antonio Basilio 
Infante '

Señas del fugado Miguel Luna, edad diez 
y nueve años, estatura dos varas algo mas, 
cara un poco languida, ojos morenos, ¡nariz 
regular, pelo entrerroyo, viste pantalon de 
pana de color de verde botella^ faja a near na

da, dialeeo de pana azul, lleva tapates de ba
queta, y manta encamada.

Id. de Francisco Luna, edad veinte y seis 
años, estatura regular, barba castaña, pelo 
id-su vestido ordinario, chaqueta y pantalon 
de paño pardo, chaleco de color, zapatosgor- 
dos de baqueta.

Intendencia de Rentas IVacionales de' la 
Provincia de hogroiio.

D- Salvador Garcia M<nijc, Intendente y 
Subdelegado de Rentas de esta Provincia de 
Logroño.—llago que en el día vein- 
te y uno del corrijç^te, hora de las diez de 
su mañana, se venderán á pública subasta cu 
el Almacén de Rentas de esta Capital, los gé
neros de permitido comercio decomisados, 
que en seguida 'se espresan.

Cinco mantones de lana, doce servilletas 
y un mantel de hilo: doce alfileres de metal: 
seis docenas clavos romanos pequeños; cator
ce libras clavillo de especia: doce cortes de 
chaleco de lana: once y inedia varas plugas- 
tc|: docena y inedia cubiertos de metal: un 
cucharon de id. libra y inedia de platina la
brada: trece arrobas de bacalao: orho azafa
tes de ojadclata: diez cajas corchetes: cua
tro libra» de hilo: dus mantones de lana con 
mezcla de seda: veinte papeles de ahujas de 
hacer inedia: cinco basos de cristal: catorce 
copas: diez y ocho platos: y (piince jicaras.

Lo que se ánneia al público para su cono
cimiento por medio del Boletín oficial. Da
do en Logroño á «liez y siete de Dicienihre 
de mil ochocientos cuarenta y uno.—Salva
dor García Monje.—^^Hor mandado de SS. 
Francisco Javier Muñoz.

ANUNCIÓ DE LA REDACCION.

Siendo esta inisVna redaccion la que por et 
remate celebrado en el mus anterior en el Go- 
hierno polilieo de la Provuicia ha (|n«lado 
con la empresa del Boluliii oficial por todo el 
año proximo de 1842, cree conveniunte a- 
iiunciarlo al público con anticipación, á fin 
de (|iie los suscrito res particulares se sírvan 
verificar sus suscripciones con la oportunidad 
necesaria para que les tea enibiado el pe
riódica desde primero de Enero.

Al mismo tiempo se previene que el pago 
de la» suscripciones de particula^'C» deberá 
ser adelantado, y que ninguna se admitirá si
no con este indispensable requisito.

Condiciones de la suscripción
Para esta Capital llevado à las casas de 

los Sees, suscritores zulli rs. por tres me
ses, 56 por seis y 72 por un año.

Para fuera de ella franco de porle.^Por 
un trimestre 21, por seis meses 42 y porto- 
do el año 84.

Se halla vacante el .Magisterio de prime
ras letras de la villa de Ibrillos distante doa 
leguas de Laealzada Su dotación consiste en 
45 fanegas de trigo de superior calidad si 
fuere eclesiástico, y con la obl¡gací«>ii de ce
lebrar ios dias de prcepto, quedándole libre 
la intención, con mas un liucrtito para ver
duras como el que se <lá à todo vecino por su 
corla renta, y si fuese seglar 36 fanegas de 
(íicha especie, cobradas si él quiere {«r el 
Ayuntamiento Ademas de lo dicho hay un 
pluebkcíto muy próximo que no tiene .Maes
tro y es muy fácil se componga' conocí. Los 
aspirantes remitirán al Alcalde sus solicitu
des franca» de porte.

IMPRENTA DE RUIZ.
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